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Resumen

El Gravamen a los Movimientos Financieros, establecido como
legislación permanente, fue modificado mediante ley 788 de
2002 no sólo con el propósito de aclarar algunos aspectos
técnicos que habían sido objeto de debates doctrinales y
jurisprudenciales sino, además, para mejorar el recaudo y cerrar
la brecha de elusión tributara.
Palabras clave: Gravamen a Movimientos Financieros,
Reforma Tributaria.

Abstract

The lien for financial movement established as a permanent
law was modified by the law 788 of 2002. The aim of this
modification was not only to make some technical aspects
clear that had been object of jurisprudential and doctrinal
debates, but also to improve the collection and to overcome
tax avoidance.
Key words: Lien for financial movement, tax reform.
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Antecedentes

El Gravamen a los Movimientos Financieros fue introducido por primera
vez en la legislación colombiana en 1998 por el presidente de la República
en ejercicio de facultades extraordinarias de emergencia económica1, con
una vigencia limitada en el tiempo. Posteriormente el tributo fue revivido
y ampliada su vigencia a través de varias leyes ( ley 508 de 1999 y 608 de
2000).  Finalmente la ley 633 de 2000 introdujo un nuevo libro en el Estatuto
Tributario, contentivo de las normas sustanciales del denominado Grava-
men a los Movimientos Financieros, GMF, configurándolo como un «nuevo»
impuesto de carácter nacional, permanente y sin destinación específica.

Esta especial clase de impuesto ha sido adoptado en diferentes legisla-
ciones latinoamericanas, tales como Argentina, Brasil, Ecuador, Venezuela
y Colombia, y sin lugar a dudas ha sido un instrumento para aumentar los
ingresos fiscales en tales estados. Sin embargo, en todos estos países, con
excepción de Colombia, el gravamen ha sido propuesto con una vigencia
temporal, ya que algunos de sus detractores señalan que este tributo
propende por la desintermediación financiera y afecta el desarrollo y
profundidad de los mercados financieros.

De hecho, la Misión de ingresos públicos, instalada por el Gobierno
Pastrana, en el informe presentado en el mes de agosto de 2002, acogiendo
las propuestas de los asesores internacionales Richard Bird, James Potherba
y Joel Siemrod, propusieron la eliminación lenta de este gravamen, a
medida que puedan incorporarse otros recursos fiscales, teniendo en
cuenta que actualmente el recaudo del GMF en nuestro país genera cerca de
0.7 puntos del PIB.

Sin embargo, en la Ley de Reforma Tributaria, recientemente aprobada
por el Congreso de la República, no se vislumbra norma alguna que
pretenda limitar en el tiempo la vigencia del Gravamen a los Movimientos
Financieros; por el contrario, el impuesto fue redefinido y se pretende
lograr, con las modificaciones introducidas, un aumento en su recaudo.

Es así como en la ley 788 de 2002 se proponen cuatro modificaciones al
Gravamen a los Movimientos Financieros, consistentes en la redefinición
de algunos de los elementos estructurales del tributo, tales como hecho

1 Ver decreto 2331 de 1998, por medio del cual se creó la contribución sobre transacciones
financieras.
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generador, sujetos pasivos, agentes de retención y operaciones exentas de
gravamen.

De hecho, las modificaciones propuestas corresponden a aquellas ma-
terias en las cuales se han presentado debates doctrinales y jurispru-
denciales en su interpretación y se encuentran justificadas en la exposición
de motivos del  proyecto de ley de reforma radicado por el Gobierno ante
el Congreso de la República en septiembre de 2002, en los siguientes
términos:

El gravamen a los movimientos financieros también es objeto de modifica-
ción con el fin de mejorar el recaudo por ese concepto y de cerrar las brechas
de elusión tributaria que se han identificado. La medida replantea el hecho
generador, incluyendo operaciones no cubiertas en la legislación previa y
amplía los sujetos pasivos y los agentes retenedores.

Las modificaciones permitirían un recaudo aproximado de 0.1% del PIB
en cada uno de los cuatro años.

Adviértase cómo se reconoce por parte del Gobierno que algunas
operaciones financieras no habrían quedado «cubiertas» por la legislación
vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, y lo que se pretende a través de
la ley de reforma es precisamente corregir los vacíos existentes.

Justamente, el artículo 871 del Estatuto Tributario, incorporado por la
ley 633 de 2000, definía como hecho generador del Gravamen a los
Movimientos Financieros «la realización de transacciones financieras median-
te las cuales se disponga de recursos depositados en cuentas corrientes o de
ahorros, así como en cuentas de depósitos del Banco de la República, y los giros de
cheques de gerencia». (El resaltado es nuestro).

El parágrafo del artículo mencionado contenía la definición legal de
«transacción financiera» en los siguientes términos:

Para los efectos del presente artículo, se entiende por transacción financiera
toda operación de retiro en efectivo, mediante cheque, con talonario, con
tarjeta débito, a través de cajero electrónico, mediante puntos de pago, notas
débito o mediante cualquier otra modalidad que implique la disposición
de recursos de cuentas de depósito, corrientes o de ahorros, en cualquier
tipo de denominación, incluidos los débitos efectuados sobre los depósitos
acreditados como «saldos positivos de tarjetas de crédito» y las operaciones
mediante las cuales los establecimientos de crédito cancelan el importe de los
depósitos a término mediante abono en cuenta. (El resaltado es nuestro).
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Nótese cómo el legislador del 2000 incluyó expresamente en el conteni-
do del parágrafo del artículo 871, en la relación de transacciones financie-
ras, las operaciones relativas a los débitos efectuados sobre los depósitos
acreditados como saldos positivos de tarjeta de crédito y las operaciones
mediante las cuales los establecimientos de crédito cancelan el importe de
los depósitos a término mediante abono en cuenta, así éstas no implicaran
en todos los casos para su realización disposición de recursos depositados
en cuentas corrientes, de ahorro o en cuentas de depósito, o el giro de
cheques. Se generó, en consecuencia, la discusión doctrinal y jurisprudencial
sobre la causación del tributo respecto de estas dos operaciones, así como
sobre los denominados convenios de recaudo y pago, que si bien no habían
quedado expresamente incluidos en el parágrafo del artículo comentado,
se hizo explícita  referencia  a ellos en el artículo 20 del decreto 405 de 2001,
en el cual se señaló que los traslados de recursos a cuentas de terceros
mediante constitución de fiducias u otra modalidad contractual con objeto
de ordenar pagos, también se encontraban sometidos al gravamen.

En efecto, realizada la lectura del antes trascrito artículo 871 del Estatuto
Tributario, vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, se concluía que el
hecho generador del impuesto se componía de dos elementos plenamente
identificables:

1. La realización de una transacción financiera (definida en el parágrafo
del artículo 871) y

2. La disposición de recursos depositados en cuenta corriente, en cuenta
de ahorros o en cuenta de depósito del Banco de la República, o la
expedición de los cheques de gerencia.

Por lo anterior, si se tipificaba la transacción financiera, tal como se
encontraba descrita en el parágrafo, pero mediante ésta no se disponía de
recursos depositados en cuenta corriente, en cuenta de ahorros o en cuenta
de depósito, o el giro de cheques de gerencia no se realizaba sino uno de los
elementos estructurales del hecho generador y, en consecuencia, no se
causaba el gravamen.

Vale la pena poner de manifiesto que en vigencia de la ley 633 de 2000
el Gravamen a los Movimientos Financieros se encontraba estructurado
alrededor de la disposición de recursos en cuentas bancarias. De hecho, los
artículos 873, 874 y 876 del Estatuto Tributario, normas introducidas
igualmente por la ley 633 de 2000, señalaban que el impuesto se causaba en
el momento en que se producía la disposición de recursos; que la base
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gravable estaba integrada por el valor total de la transacción mediante la
cual se disponía de los recursos y que actuarían como agentes retenedores
el Banco de la República y los establecimientos de crédito en los cuales se
encontraba la respectiva cuenta, así como los establecimientos de crédito
que expidieran los cheques de gerencia.

Para superar los problemas de carácter estructural mencionados, el
Gobierno Nacional expidió el decreto reglamentario 405 de  14 de marzo de
2001, en el cual señaló específicamente, en relación  con estas transacciones
financieras, que no implicaban para su realización disposición de recursos
depositados en cuentas gravadas o el giro de cheques de gerencia, lo siguiente:

a) En cuanto a los débitos efectuados en los saldos positivos de tarjeta de
crédito.

Señaló el artículo 1 del decreto 405 de 2001:

«De conformidad con el Parágrafo del artículo 871 del Estatuto Tributario,
actuarán como agentes de retención del Gravamen a los Movimientos Finan-
cieros, GMF, los establecimientos de crédito que efectúen cualquier débito sobre
los depósitos acreditados como ‘saldos positivos de tarjetas de crédito'».

Era claro que como tal operación no implicaba disposición de recursos
depositados en cuentas, la Ley al prever en el artículo 876 que actuarían
como agentes de retención los establecimientos de crédito en los cuales
se encontraba la respectiva cuenta, había dejado sin posibilidad de
recaudo el gravamen generado por la realización de esta específica clase
de transacción. Por lo tanto, era necesario designar un agente retenedor,
ya que de lo contrario no podría recaudarse el  impuesto.

b) En cuanto a las operaciones mediante las cuales los establecimientos de
crédito cancelan el importe de los depósitos a término mediante abono
en cuenta.

Señaló el artículo 2 del decreto 405 de 2001: «Se entenderá que hay
disposición de recursos en los términos del artículo 871 del Estatuto Tributario,
y que se causará el tributo en la cancelación del importe de depósitos a término,
cuando se paguen mediante abono en cuenta ya sea cuenta corriente, de ahorros
o de depósito en el Banco de la República.

El importe del depósito a término representa la base sobre la cual debe liquidarse
el gravamen y está constituido por el valor del principal y de los intereses,
independientemente de la periodicidad o modalidad del pago de estos últimos.
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La entidad financiera que efectúe el abono en cuenta actuará como autorre-
tenedor».

Se observa cómo el Gobierno a través de los decretos reglamentarios2

acudió a lo que podríamos denominar  «ficciones legales», señalando que
se entendía que había disposición de recursos donde no había en realidad
disposición de recursos depositados en cuentas sometidas al tributo. Era
claro que el hecho generador descrito en la ley 633 para estas dos clases de
transacciones que se analizan carecía de la proposición jurídica completa,
ya que faltaba el elemento de la disposición de recursos depositados en
cuentas bancarias, elemento que era esencial para la generación del grava-
men.

Así mismo, el decreto reglamentario determinó la base gravable sobre
la cual se aplicaba la tarifa para generar el gravamen, y estableció el sujeto
pasivo tratándose del pago del importe de capital e intereses de títulos.

Nótese cómo se trató de «solucionar» a través del  decreto reglamentario
los vacíos estructurales del impuesto creado por la ley 633 de 2000. Como
el impuesto giraba alrededor de la disposición de recursos en cuentas, sino
se presentaba esta disposición no era posible su recaudo. Entonces el
decreto realizó la ficción de entender que había disposición de recursos
(aunque en realidad no la hubiere), se determinó la base gravable y el sujeto
pasivo, rebasando el ejecutivo, en nuestra opinión,  su facultad reglamen-
taria. Es claro que los elementos estructurales de la obligación tributaria
deben estar previstos ineludiblemente en la Ley, y no se le puede deferir tal
facultad al ejecutivo.3

Identificados entonces los problemas estructurales de los cuales adole-
cía el gravamen para su aplicación, procederemos a analizar los cambios
introducidos por la ley 788 de 2002.

Modificaciones al GMF por la Ley de Reforma Tributaria

Como ya lo señalamos, la ley realiza cuatro importantes modificaciones al
tributo, pretendiendo superar con los cambios introducidos los debates
doctrinales y jurisprudenciales a los cuales hicimos referencia.

2 Ver al respecto el decreto 405, 518 y 707 de 2001, reglamentarios de la ley 633, específicamente
relativos al Gravamen a los Movimientos Financieros.

3 Ver al respecto demanda presentada por Rafael Arenas Ángel contra el artículo 2 del decreto 405
de 2001.



58 revista de derecho, universidad del norte, 19: 52-71, 2003

1. En cuanto al hecho generador

Se adiciona el artículo 871 del Estatuto Tributario con tres nuevos incisos
y se modifica la redacción del parágrafo que contiene la definición de
transacción financiera, los cuales quedan así:

También constituyen hecho generador del impuesto:

El traslado o cesión a cualquier título de los recursos o derechos sobre
carteras colectivas, entre diferentes copropietarios de los mismos, así como
el retiro de estos derechos por parte del beneficiario o fideicomitente, inclusive
cuando dichos traslados o retiros no estén vinculados directamente a un
movimiento de una cuenta corriente, de ahorros o de depósito. En
aquellos casos en que sí estén vinculados a débitos de alguna de dichas
cuentas, toda la operación se considerará como un solo hecho generador.

La disposición de recursos a través de los denominados contratos o conve-
nios de recaudo o similares que suscriban las entidades financieras con sus
clientes en los cuales no exista disposición de recursos de una cuenta
corriente, de ahorros o de depósito.

Los débitos que se efectúen a cuentas contables y de otro género, diferentes
a las corrientes, de ahorros o de depósito, para la realización de cualquier
pago o transferencia a un tercero.

Para efectos de la aplicación de este artículo, se entiende por carteras
colectivas los fondos de valores, los fondos de inversión, los fondos comunes
ordinarios, los fondos comunes especiales, los fondos de pensiones, los fondos de
cesantía y, en general, cualquier ente o conjunto de bienes administrado por
una sociedad legalmente habilitada para el efecto, que carecen de persona-
lidad jurídica y pertenecen a varias personas, que serán sus copropietarios
en partes alícuotas. (El resaltado es nuestro).

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo se entiende por tran-
sacción financiera toda disposición de recursos provenientes de cuentas
corrientes, de ahorro, o de depósito que implique entre otros: retiro en efectivo
mediante cheque, talonario, tarjetas débito, cajero electrónico, puntos de
pago, notas débito o a través de cualquier otra modalidad, así como los
movimientos contables en los que se configure el pago de obligacio-
nes o el traslado de bienes, recursos o derechos a cualquier título,
incluidos los realizados sobre carteras colectivas y títulos, o la disposición
de recursos a través de contratos o convenios de recaudo a que se refiere este
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artículo. Esto incluye los débitos efectuados sobre los depósitos acreditados
como «saldos positivos de tarjetas de crédito» y las operaciones mediante las
cuales los establecimientos de crédito cancelan el importe de los depósitos a
término mediante el abono en cuenta. (El resaltado es nuestro).

Adviértase cómo se reconocen  y se corrigen los vacíos en la redacción
del hecho generador que contenía el artículo 871 del Estatuto Tributario y
que fueron descritos en la primera parte de este escrito. En efecto, aparecen
en la nueva redacción propuesta, como hechos generadores autónomos
algunas transacciones financieras, así éstas no impliquen disposición de
recursos en cuentas corrientes, en cuentas de ahorro o en cuentas de
depósito. Se palpa, en consecuencia, la intención inequívoca del legislador
de someter al impuesto estas operaciones sin atarlas a la disposición de
recursos en una cualquiera de tales cuentas.

En estos tres nuevos incisos propuestos, así como en la nueva redacción
del parágrafo, el hecho generador para algunas operaciones allí descritas
sólo supone la realización de tal operación y no de dos operaciones
(transacción financiera y disposición de recursos en cuentas sometidas a
gravamen) tal como se encontraba previsto en el artículo 871 del Estatuto
Tributario vigente hasta el 31 de diciembre de 2000.

Por lo tanto y de acuerdo con el reciente artículo 871, los movimientos
contables que se efectúen sobre carteras colectivas, así como los movimien-
tos contables en los que se configure el pago de obligaciones o el traslado
de bienes, las operaciones mediante las cuales los establecimientos de
crédito cancelan el importe de los depósitos a término mediante abono en
cuenta, y los débitos efectuados sobre los depósitos acreditados como
«saldos positivos de tarjetas de crédito» se encuentran sometidos al im-
puesto, aunque para su realización no se disponga de recursos depositados
en cualquiera de las cuentas gravadas. Se soluciona así la desafortunada
redacción del  artículo 871, incorporado por la ley 633 de 2000, y se da fin
a las discusiones doctrinales y jurisprudenciales que se habían generado y
que aún hoy no han sido resueltas por la jurisdicción contencioso adminis-
trativa.

2. En cuanto a los sujetos pasivos del GMF

Se varía el tenor del inciso primero del artículo 875 del Estatuto Tributario,
el cual quedó así:
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Serán sujetos pasivos del Gravamen a los Movimientos Financieros los
usuarios y clientes de las entidades vigiladas por las Superintendencias
Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria; así como las entidades vigiladas
por estas mismas superintendencias, incluido el Banco de la República.

Con la nueva redacción se incluyen expresamente como nuevos sujetos
pasivos los siguientes:

� Los usuarios y clientes de las entidades vigiladas por la Superintendencia
de Valores.

� Los usuarios y clientes de las entidades vigiladas por la Superintendencia
de Economía Solidaria.

� Las entidades vigiladas por la Superintendencia de Valores.

� Las entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria

La redacción del artículo 875, vigente hasta el 31 de diciembre de  2002,
era mucho menos desagregada, e incluía en forma general a los usuarios
del sistema financiero, las entidades que lo conforman y al Banco de la
República.

Sin embargo, con esta nueva versión del artículo 875, en nuestra opinión,
aún quedan algunos vacíos que en forma desafortunada no fueron previs-
tos en el artículo 875 recientemente aprobado.

En efecto, ¿quiénes son los sujetos pasivos tratándose de operaciones
que no implican disposición de recursos? La norma no determinó el sujeto
pasivo. Nos parece que tratándose de esa especial clase de operaciones era
necesario que la ley señalara expresamente los sujetos pasivos. Recuérdese
que en vigencia de la ley 633 de 2000, tratándose del pago por abono en
cuenta del importe por concepto de capital e intereses de CDT’S y de los
débitos efectuados en los saldos positivos de tarjeta de crédito, fue necesa-
rio que el decreto reglamentario 405 de 2001 definiera expresamente a los
sujetos pasivos, en contravía de lo dispuesto en el artículo 338 de nuestra
Constitución.

El nuevo artículo 875 contiene, al igual que el artículo subrogado,
introducido por la ley 633 de 2000, una definición genérica del sujeto
pasivo, sin embargo tratándose de esta especial clase de operaciones, las
cuales sí fueron definidas y especificadas expresamente en el artículo 871,
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era necesario igualmente el señalamiento expreso del sujeto pasivo para
cada una de éstas, con el fin de evitar discusiones jurídicas al respecto.

Así mismo, otro aspecto no previsto es el relativo a la determinación del
sujeto pasivo tratándose de la expedición de cheques de gerencia. De
hecho, en la ley 633 de 2000 tampoco se señaló, lo que generó debates
doctrinales en la definición de este elemento estructural. Por lo tanto, la
DIAN planteó posiciones divergentes en este tema: en un primer concepto
señaló que el sujeto pasivo era la entidad financiera que expedía el cheque,
y en otro posterior que el sujeto pasivo era quien solicitaba la expedición
del cheque. A pesar de la existencia de tales discusiones, el  artículo 875,
introducido por la ley 788 de 2002, no contiene referencia alguna al sujeto
pasivo de este hecho generador autónomo de gravamen.4

Insistimos que de acuerdo con lo establecido en el artículo 338 de la
Constitución Política, la definición de los sujetos pasivos no puede ser
delegada al ejecutivo para que sea éste, a través de decreto reglamentario,
quien  determine los elementos estructurales del tributo, tal como ocurrió
con el decreto reglamentario 405 de 2001, demandado, en consecuencia,
ante el Consejo de Estado.

3. En cuanto a los agentes de retención

Se  modifica el artículo 876 del Estatuto en los siguientes términos:

Actuarán como agentes retenedores y serán responsables por el recaudo y el
pago del GMF, el Banco de la República y las demás entidades vigiladas por
la Superintendencia Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria en las
cuales se encuentre la respectiva cuenta corriente, de ahorros, de depósito,
derechos sobre carteras colectivas o donde se realicen los movimientos
contables que impliquen el traslado o la disposición de recursos de que trata
el artículo 871.

Al igual que con los sujetos pasivos se señalan nuevos agentes de
retención del GMF, tales como las entidades vigilados por la Superin-
tendencia Bancaria que no tienen la calidad de establecimientos de crédito,
las entidades vigiladas por la Superintendencia de Valores y las entidades
vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria. Así mismo se

4 Ver al respecto concepto expedido por la Oficina Jurídica de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, número 100953 de octubre 17 de 2000.
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desliga la retención en la fuente, para ciertos hechos generadores, del
movimiento débito realizado en una cuenta corriente, de ahorros o de
depósito, ya que al haberse incluidos nuevos hechos generadores en el
artículo 871 era necesario señalar quiénes recaudarían el impuesto tratán-
dose de operaciones que no implican la disposición de recursos en cuentas
bancarias, caso en el cual, tal como lo señala la misma ley, actuarán como
agentes de retención las entidades en las cuales se realicen los movimientos
contables .

Obsérvese cómo la nueva norma propuesta no trae previsión alguna
sobre quién es el agente retenedor en el caso de la expedición del cheque
de gerencia, tal como estaba consagrado en el artículo 876 del Estatuto
vigente hasta el 31 de diciembre de 2000, a pesar de continuar siendo tal
operación hecho generador autónomo del tributo. Sin duda, consideramos
que se trató de un olvido del legislador, ya que subrogó en su totalidad el
artículo 87, olvidando incluir igualmente la frase final del artículo deroga-
do en forma expresa.

4. En cuanto a las operaciones exentas del gravamen

Se  adicionan tres nuevos numerales y se modifica la redacción del numeral
quinto y del décimo  del artículo 879 del Estatuto Tributario, contentivo de
las operaciones exentas de gravamen relativos a  los créditos interbancarios,
las operaciones reporto y las operaciones financieras realizadas con los
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en los siguien-
tes términos:

Artículo 879, numeral 5:

Los créditos interbancarios y la disposición de recursos originada en operaciones
de reporto y operaciones simultáneas sobre títulos materializados o desma-
terializados, realizados exclusivamente entre entidades vigiladas por las
Superintendencias Bancaria o de Valores, entre éstas e intermediarios de
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o entre
dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las tesorerías
de las entidades públicas, para equilibrar defectos o excesos transitorios de
liquidez.

Respecto de las operaciones simultáneas, lo previsto en el presente numeral se
aplicará cuando el término de las mismas no supere los tres meses contados
a partir de la fecha de su iniciación.
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Con la nueva redacción del numeral  quinto del artículo 879 del Estatuto
se zanjan varias discusiones doctrinales y jurisprudenciales generadas por
la redacción  original de la citada norma.

De la lectura del artículo introducido se concluye la expresa voluntad
del legislador de desgravar únicamente las operaciones reporto y las
operaciones simultáneas5 realizadas exclusivamente entre entidades vigi-
ladas por la Superintendencia Bancaria o de Valores y los intermediarios
de valores o entre éstos y la Dirección del Tesoro Nacional y las tesorerías
de las entidades públicas, quedando, en consecuencia, sometidas al tributo
las operaciones reporto realizadas directamente por las entidades del
sector real, sin intervención de un intermediario inscrito en el Registro
Nacional de Valores.

La modificación incluida consistió en cambiar la preposición «por»,
vigente hasta el 31 de diciembre de 2000, por «entre» y agregar el adverbio
«exclusivamente», redacción que es más afortunada que la contenida en el
numeral quinto del artículo 879 del Estatuto Tributario, introducido por la
ley 633 de 2000, y que no permite, en nuestro sentir, dudas en la interpre-
tación, como sí las ofrecía el  numeral quinto anteriormente vigente.

Sin embargo, debe resaltarse que la exención actualmente consagrada
es mucho más amplia que la que contenía el numeral quinto del artículo 879
derogado. De hecho, la exención cubre las operaciones reporto realizadas
por las entidades públicas en general y por los intermediarios inscritos,
sujetos que no gozaban de tal tratamiento preferencial. Así mismo se
incluyen las operaciones simultáneas y los repos sobre títulos materializa-
dos, ya que la norma anterior, la cual fue subrogada, exigía que tales
operaciones se realizarán sobre títulos desmaterializados.6

Con relación al numeral 10, se modificó su redacción en los siguientes
términos:

5 Qué son las operaciones simultáneas?
Se entiende como operaciones simultáneas aquellas compuestas por dos operaciones de compraventa, la

primera denominada operación de salida y la segunda operación de regreso, celebradas en un mismo momento,
sobre el mismo valor nominal y título de la misma clase y especie, y por los mismos agentes, quienes asumen
en la operación de regreso la posición contraria que han asumido en la operación de salida y las respectivas
obligaciones de comprar y vender según corresponda. La operación de regreso se cumplirá dentro del plazo
determinado y bajo las condiciones previamente convenidas a la celebración de la simultánea, conforme lo
dispone el presente reglamento. Las dos operaciones de compraventa conllevan el traspaso efectivo de la
propiedad de los valores entre el vendedor y comprador. En www.bolsabogota.com.co
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10. Las operaciones financieras realizadas con recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud, de las EPS y ARS diferentes a los que financian
gastos administrativos, del Sistema General de Pensiones a que se refiere la
Ley 100 de 1993, de los Fondos de Pensiones de que trata el Decreto 2513
de 1987 y del Sistema General de Riesgos Profesionales, hasta el pago a las
instituciones prestadoras de salud (IPS), o al pensionado, afiliado o benefi-
ciario, según el caso.

También quedarán exentas las operaciones realizadas con los recursos
correspondientes a los giros que reciben las IPS (Instituciones Prestadoras de
Servicios) por concepto de pago del POS (Plan Obligatorio de Salud) por parte
de las EPS o ARS hasta en un 50% por ciento.

Se acoge con esta nueva redacción de la exención relativa a los recursos
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, la sentencia C 828 de
2001, con ponencia del magistrado Jaime Córdoba T., a propósito de la
demanda de inexequibilidad presentada contra el numeral 10 del artículo
879 del Estatuto. Es así como se incluye de nuevo la redacción prevista en
vigencia de la ley 508 de 1999, determinando expresamente que la exención
abarca hasta el pago que se realice a las instituciones prestadoras de servicios
(IPS) y no como se había previsto en el numeral 10, incorporado por la ley
633 de 2000, que sólo comprendía los pagos realizados a la entidades
promotoras de salud (EPS).

Así mismo se precisa que la exención sólo cobija las transacciones que
no correspondan a gastos administrativos, y se otorga adicionalmente la
exclusión del 50% del gravamen  a las operaciones realizadas por las IPS con
los recursos provenientes del POS, transferidos por las EPS y las ARS, superan-
do así la discusión surgida luego de proferida la sentencia referida, ya que
las IPS habían interpretado que la totalidad de sus operaciones financieras
también estaban exentas de gravamen.

Finalmente la ley de reforma incorpora tres nuevas exenciones no
previstas en la legislación anterior, adicionando para tal efecto al artículo

6 La desmaterialización consiste en sustituir el medio de representar un crédito bursátil, ya no a través
de títulos valores o documentos físicos (en papel), sino por medio de anotaciones electrónicas en cuenta, llevadas
en forma ordenada y segura en un registro electrónico.

Entre las ventajas que presentan las anotaciones en cuenta con respecto a los títulos físicos, se destacan:
eliminar el gasto de diseño e impresión de títulos, anular el riesgo de extravío, hurto o robo del documento, abrir
el mercado al pequeño inversionista, alcanzar una mayor bursatilidad (entendiendo por bursatilidad la
frecuencia en que se negocia un valor), agilizar las operaciones con valores y facilitar el manejo y control de los
mismos, entre otras.
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879 del Estatuto Tributario los numerales 15,16 y 17, que sin duda alguna
tienen como fundamento el querer del legislador de desgravar las opera-
ciones del fondo de estabilización de cartera hipotecaria y ciertas operacio-
nes relativas a cartera hipotecaria y al mercado de deuda pública, en los
siguientes términos:

15.  Las operaciones del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria,
cuya creación se autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en especial
las relativas a los pagos y aportes que deban realizar las partes en virtud de
los contratos de cobertura, así como las inversiones del Fondo.

16. Las operaciones derivadas del mecanismo de cobertura de tasa de
interés para los créditos individuales hipotecarios para la adquisición de
vivienda. Y

17. Los movimientos contables correspondientes a pago de obligaciones
o traslado de bienes, recursos y derechos a cualquier título efectuado entre
entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o de Valores, entre
éstas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de
la Nación y las tesorerías de las entidades públicas, siempre que correspon-
dan a operaciones de compra y venta de títulos de deuda pública.

5. En cuanto al control de las exenciones

Finalmente se adiciona un nuevo parágrafo al artículo 879 del Estatuto
Tributario así:

Para efectos de control de las exenciones consagradas en el presente artículo
las entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se
manejen de manera exclusiva dichas operaciones, conforme lo disponga el
reglamento que se expida para el efecto. En ningún caso procede la exención
de las operaciones señaladas en el presente artículo cuando se incumpla con
la obligación de identificar las respectivas cuentas, o cuando aparezca más
de una cuenta identificada para el mismo cliente.

Si bien esta obligación de identificación de cuentas excluidas del tributo ya
se había establecido para determinadas operaciones exentas, se generaliza
tal obligación, so pena de perder la exención.
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CONCLUSIONES

1. Debe reconocerse el esfuerzo tanto del gobierno al presentar el proyecto
como del legislador en aprobarlo, en querer solucionar a través de una
ley los vacíos estructurales del gravamen vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2002, superando así muchos de los debates doctrinales y jurisdic-
cionales que surgieron en vigencia de la ley 633 de 2000 y que aún están
pendientes de definición.

2. Se conservaron las exenciones que hemos denominado exenciones socia-
les, correspondientes a la disposición de recursos en cuentas de ahorro
destinadas a la financiación de vivienda, a pesar de que consideramos
que el tope allí establecido exento de gravamen es muy alto.

3. Se ampliaron las exenciones relativas a las transacciones realizadas con
recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud atendiendo lo dis-
puesto por la Corte Constitucional en la sentencia referida y zanjando
las discusiones surgidas con las instituciones prestadoras de servicios
(IPS).

4. Tratándose de operaciones repo, se precisó el alcance de la exclusión
corrigiendo la redacción de la norma vigente hasta diciembre de 2002,
e igualmente se extendió la exención a los intermediarios del mercado
de valores inscritos, fomentando así  el mercado de valores.

Finalmente, es preciso señalar que el GMF seguramente perdurará en nuestra
legislación durante cuatro años más, ya que no se vislumbra la intención
gubernamental de limitar el término de vigencia de un tributo que inicial-
mente había sido propuesto como temporal, a pesar de las críticas de
expertos economistas sobre los efectos indeseados de tal clase de tributo,
así como las recomendaciones de la misión del ingreso público.
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GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS

CUADRO COMPARATIVO DE LAS NORMAS MODIFICADAS POR LA

LEY DE REFORMA TRIBUTARIA

NORMA  ANTERIOR

ARTÍCULO 871. Hecho generador del GMF

El hecho generador del Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros lo constituye la reali-
zación de las transacciones financieras, me-
diante las cuales se disponga de recursos
depositados en cuentas corrientes o de aho-
rros, así como en cuentas de depósito en el
Banco de la República, y los giros de che-
ques de gerencia.

En el caso de cheques girados con cargo a los
recursos de una cuenta de ahorro pertene-
ciente a un cliente, por un establecimiento
de crédito no bancario o por un estableci-
miento bancario especializado en cartera
hipotecaria que no utilice el mecanismo de
captación de recursos mediante la cuenta
corriente, se considerará que constituyen
una sola operación el retiro en virtud del
cual se expide el cheque y el pago del mis-
mo.

NORMA LEY 788 DE 2002

ARTÍCULO 871. Hecho generador del GMF

El hecho generador del Gravamen a los Movi-
mientos Financieros lo constituye la realización
de las transacciones financieras, mediante las
cuales se disponga de recursos depositados en
cuentas corrientes o de ahorros, así como en cuen-
tas de depósito en el Banco de la República, y los
giros de cheques de gerencia.

En el caso de cheques girados con cargo a los
recursos de una cuenta de ahorro perteneciente a
un cliente, por un establecimiento de crédito no
bancario o por un establecimiento bancario espe-
cializado en cartera hipotecaria que no utilice el
mecanismo de captación de recursos mediante la
cuenta corriente, se considerará que constituyen
una sola operación el retiro en virtud del cual se
expide el cheque y el pago del mismo.

También constituyen hecho generador del im-
puesto:
El traslado o cesión a cualquier título de los recur-
sos o derechos sobre carteras colectivas, entre
diferentes copropietarios de los mismos, así como
el retiro de estos derechos por parte del beneficia-
rio o fideicomitente, inclusive cuando dichos tras-
lados o retiros no estén vinculados directamente
a un movimiento de una cuenta corriente, de
ahorros o de depósito. En aquellos casos en que sí
estén vinculados a débitos de alguna de dichas
cuentas, toda la operación se considerará como
un solo hecho generador.
La disposición de recursos a través de los denomi-
nados contratos o convenios de recaudo o simila-
res que suscriban las entidades financieras con
sus clientes en los cuales no exista disposición de
recursos de una cuenta corriente, de ahorros o de
depósito. Los débitos que se efectúen a cuentas
contables y de otro género, diferentes a las co-
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rrientes, de ahorros o de depósito, para la realiza-
ción de cualquier pago o transferencia a un
tercero.Para efectos de la aplicación de este artí-
culo, se entiende por carteras colectivas los fon-
dos de valores, los fondos de inversión, los fondos
comunes ordinarios, los fondos comunes espe-
ciales, los fondos de pensiones, los fondos de
cesantía y, en general, cualquier ente o conjunto
de bienes administrado por una sociedad legal-
mente habilitada para el efecto, que carecen de
personalidad jurídica y pertenecen a varias per-
sonas, que serán sus copropietarios en partes
alícuotas.

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo
se entiende por transacción financiera toda dis-
posición de recursos provenientes de cuentas
corrientes, de ahorro, o de depósito que implique
entre otros: retiro en efectivo mediante cheque,
talonario, tarjetas débito, cajero electrónico, pun-
tos de pago, notas débito o a través de cualquier
otra modalidad, así como los movimientos conta-
bles en los que se configure el pago de obligacio-
nes o el traslado de bienes, recursos o derechos a
cualquier título, incluidos los realizados sobre
carteras colectivas y títulos, o la disposición de
recursos a través de contratos o convenios de
recaudo a que se refiere este artículo. Esto inclu-
ye los débitos efectuados sobre los depósitos acre-
ditados como «saldos positivos de tarjetas de
crédito» y las operaciones mediante las cuales los
establecimientos de crédito cancelan el importe
de los depósitos a término mediante el abono en
cuenta.

Parágrafo. Para los efectos del presente artí-
culo, se entiende por transacción financiera
toda operación de retiro en efectivo, me-
diante cheque, con talonario, con tarjeta dé-
bito, a través de cajero electrónico, mediante
puntos de pago, notas débito o mediante
cualquier otra modalidad que implique la
disposición de recursos de cuentas de depó-
sito, corrientes o de ahorros, en cualquier
tipo de denominación, incluidos los débitos
efectuados sobre los depósitos acreditados
como «saldos positivos de tarjetas de crédi-
to» y las operaciones mediante las cuales los
establecimientos de crédito cancelan el im-
porte de los depósitos a término mediante
abono en cuenta.

ARTÍCULO 875. Sujetos pasivos del GMF

Serán sujetos pasivos del Gravamen a los
Movimientos Financieros, los usuarios del
sistema financiero, las entidades que lo con-
forman y el Banco de la República.

Cuando se trate de retiros de fondos que
manejen ahorro colectivo, el sujeto pasivo
será el ahorrador individual beneficiario del
retiro.

ARTÍCULO 875. Sujetos pasivos del GMF

Serán sujetos pasivos del Gravamen a los Movi-
mientos Financieros los usuarios y clientes de las
entidades vigiladas por las Superintendencias
Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria;
así como las entidades vigiladas por estas mis-
mas superintendencias, incluido el Banco de la
República.

Cuando se trate de retiros de fondos que manejen
ahorro colectivo, el sujeto pasivo será el ahorra-
dor individual beneficiario del retiro.
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ARTÍCULO 876. Agentes de Retención del
GMF

Actuarán como agentes retenedores y serán
responsables por el recaudo y el pago del
GMF, el Banco de la República y los estableci-
mientos de crédito en los cuales se encuen-
tre la respectiva cuenta, así como los estable-
cimientos de crédito que expiden los che-
ques de gerencia.

ARTÍCULO 876. Agentes de Retención del
GMF

Actuarán como agentes retenedores y serán res-
ponsables por el recaudo y el pago del GMF, el
Banco de la República y las demás entidades
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, de
Valores o de Economía Solidaria en las cuales se
encuentre la respectiva cuenta corriente, de aho-
rros, de depósito, derechos sobre carteras colecti-
vas o donde se realicen los movimientos conta-
bles que impliquen el traslado o la disposición de
recursos de que trata el artículo 871.

ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los
Movimientos Financieros:

5. Los créditos interbancarios y las operacio-
nes de reporto con títulos realizadas por las
entidades vigiladas por las Superintenden-
cias Bancaria o de Valores para equilibrar
defectos o excesos transitorios de liquidez,
en desarrollo de las operaciones que consti-
tuyen su objeto social.

ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros:

5. Los créditos interbancarios y la disposición de
recursos originada en operaciones de reporto y
operaciones simultáneas sobre títulos materiali-
zados o desmaterializados, realizados exclusiva-
mente entre entidades vigiladas por las Super-
intendencias Bancaria o de Valores, entre éstas e
intermediarios de valores inscritos en el Registro
Nacional de Valores e Intermediarios o entre di-
chas entidades vigiladas y la Tesorería General
de la Nación y las tesorerías de las entidades pú-
blicas, para equilibrar defectos o excesos transi-
torios de liquidez. Respecto de las operaciones
simultáneas, lo previsto en el presente numeral
se aplicará cuando el término de las mismas no
supere los tres meses contados a partir de la fecha
de su iniciación.

ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los
Movimientos Financieros:10. Las operacio-
nes financieras realizadas con recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud, del Sistema General de Pensiones a que
se refiere la Ley 100 de 1993, de los Fondos
de Pensiones de que trata el Decreto 2513 de
1987 y del Sistema General de Riesgos Pro-
fesionales, hasta el pago a la entidad promo-
tora de salud, a la administradora del régi-
men subsidiado o al pensionado, afiliado o
beneficiario, según el caso.

ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros:10. Las operaciones finan-
cieras realizadas con recursos del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud, de las EPS y
ARS diferentes a los que financian gastos admi-
nistrativos, del Sistema General de Pensiones a
que se refiere la Ley 100 de 1993, de los Fondos
de Pensiones de que trata el Decreto 2513 de
1987 y del Sistema General de Riesgos Profesio-
nales, hasta el pago a las instituciones prestadoras
de salud (IPS), o al pensionado, afiliado o bene-
ficiario, según el caso.También quedarán exen-
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ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros:

Los movimientos contables correspondientes a
pago de obligaciones o traslado de bienes, recur-
sos y derechos a cualquier título efectuado entre
entidades vigiladas por la Superintendencia Ban-
caria o de Valores, entre éstas e intermediarios de
valores inscritos en el Registro Nacional de Va-
lores e Intermediarios o entre dichas entidades
vigiladas y la Tesorería General de la Nación y
las tesorerías de las entidades públicas, siempre
que correspondan a operaciones de compra y
venta de títulos de deuda pública.

Parágrafo 2. Para efectos de control de las
exenciones consagradas en el presente artículo
las entidades respectivas deberán identificar las
cuentas en las cuales se manejen de manera
exclusiva dichas operaciones, conforme lo dis-
ponga el reglamento que se expida para el efecto.

tas las operaciones realizadas con los recursos
correspondientes a los giros que reciben las IPS
(Instituciones Prestadoras de Servicios) por con-
cepto de pago del POS (Plan Obligatorio de
Salud) por parte de las EPS o ARS hasta en un
50% por ciento.

ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los
Movimientos Financieros:

15. Las operaciones del Fondo de Estabilización
de la Cartera Hipotecaria, cuya creación se auto-
rizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en
especial las relativas a los pagos y aportes que
deban realizar las partes en virtud de los contra-
tos de cobertura, así como las inversiones del
Fondo.

ARTÍCULO 879. Exenciones del GMF

Se encuentran exentas del Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros:16. Las operaciones deri-
vadas del mecanismo de cobertura de tasa de
interés para los créditos individuales hipoteca-
rios para la adquisición de vivienda.
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En ningún caso procede la exención de las ope-
raciones señaladas en el presente artículo cuan-
do se incumpla con la obligación de identificar las
respectivas cuentas, o cuando aparezca más de
una cuenta identificada para el mismo cliente.




